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PUNTOS DE SUSCRICIÓN,

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
L3t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesorr 6 
letra de fácil cobro.

1-a correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe quo se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAHACOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

leyó» obligan en toPenípaula, islas adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, & los veintedias do 

Promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código civil.) 
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
a “^oospués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 
do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srps. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá voriflearsoal final de 
cada semestre.

PARTE OFICIAL
PllESIDEMIA DEL COKSWO M BIMSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
kúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 20 Julio 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

pacho ProPósito Üe facilitar el más pronto des- 
tíeulo 9 °eii,r0 *08 8eaeola ^ías que prefija el ar- 
paru lu ‘ /. el ^ea* decreto de 24 de Marzo último 
^da sobr8) Ció.b definitiva de los reculaos de al
ia Secciói6 l ^p*01168 municipales, fué consultada 
de Estad * t e y Fomento del Consejo
que por de si en aquellos expedientes en
por exi c*aro 7 terminante el precepto legal ó 
prudei ^.ll seulada, uniforme y reiterada juris- 
^áinite Y’ ■ inconveniente en prescindir del 
intpri.,. ‘ e.^udiencia al mismo que por práctica no

1 a Vei>ia observándose.
1q  j'k'^cc*ón, inspirando su ilustrado informe del 
de ]■' C0ll‘lenl8 eu iguales propósitos, y penetrada 
a a ^ecósidad de apresurar la constitución de los 
ni,> “. ^‘“^'Ros y de que cuanto antes quede defi

a a situación legal de los mismos ó de los inte

resados á quienes afectan las apelaciones, no sólo 
se ha mostrado en un todo conforme con el criterio 
del Gobierno, sino que teniendo además en cuenta 
el considerable número de espedientes de esta clase 
que se han acumulado en el Ministerio, ha estima
do que, respecto de aquellos recursos en que sea 
notoria la temeridad ó su improcedencia, so deje 
que tenga aplicación lo prevenido en el art. 10 del 
mencionado Real decreto.

Tal prueba de deferencia y de honrosa confianza 
empeña más al Gobierno á proceder en este punto 
con toda actividad y prudencia, reservando siem
pre para consulta del Consejo aquellos otros expe
dientes de interés é importancia que requieran á su 
juicio la garantía de una mayor suma de estudios 
y condiciones de acierto para su resolución. Mas 
para poder cumplir este trámite á que le obliga su 
deseo de mostrar la más exquisita imparcialidad, 
necesario es tener en cuenta la organización espe
cial del Consejo de Estado, y armonizar las dispo
siciones del urt. 43 del reglamento por que se rige 
de fecha 28 de Junio último, con las del Real de
creto de 24 de Marzo, pues vacando las Secciones 
del Consejo en el periodo desde el 15 de Julio á 
igual día de Septiembre, sería preciso, en otro ca
so, convocar frecuentemente á reuniones extraor
dinarias.

En esta atención, y considerando que el referido 
art. 43 del reglamento para el régimen interior del 
Consejo de fecha 28 de Junio del corriente año de
clara que durante dicho período de vacaciones no 
corran los términos de las competencias y demás 
asuntos que los tengan señalados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, en armonía con el citado* 
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precepto legal, ha tenido á bien ordenar que en 
aquellos expedientes sobre validez 6, nulidad de 
elecciones municipales, incapacidades ó excusas de 
Conceiales y demás análogos cuya resolución tenga 
señalado un plazo fijo, quede en suspenso^el referi
do término hasta la indicada fecha del 15 de Sep
tiembre, cuando el Gobierno estime necesario oir 
el dictamen del Consejo de Estado, á cuyo efecto, 
y antes de que transcurran los sesenta días que se
ñala el art. 9.° del Real decreto de 24 de Marzo 
próximo pasado se dará conocimiento á los Gober
nadores de los expedientes en que se disponga dicho 
trámite, á fin de que lo noticien á las respectivas 
Comisiones provinciales, y no se consideren como 
definitivos sus acuerdos hasta que recaiga la reso
lución definitiva de este Ministerio. , ,

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro, traslado á V. S. para su conocimiento y el 
de la Comisión provincial, y para que se sirva pu
blicarla en el Boleliu de esa provincia de su digno 
cargo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Julio de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

N MISTE mojí E FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Accediendo, como en anos anteriores, 
á lo solicitado por alumnos de diversos ramos de la 
enseñanza;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder, 
previo abono de matricula extraordinaria, exame n 
anticipado del ordinario del curso de 1891-92, en la 
segunda quincena del mes de Octubre próximo, á 
los alumnos á quienes en el referido año académico 
le falte una ó dos asignaturas para terminar los es
tudios del Bachillerato ó los de Facultad, Escuelas 
profesionales y Escuelas Normales, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a La matrícula y el examen se solicitarán en 
la primera quincena de Octubre, mediante instan
cia dirigida al Jefe del establecimiento respectivo.

2 .a El examen consistirá en doble número de 
preguntas del fijado para las épocas ordinarias.

3 .a Los alumnos que en dicho examen obten
gan la nota de suspenso conservarán subsistente la 
matrícula para examinarse en Septiembre de 1892. 
Los no presentados á examen podrán verificarlo en 
las dos épocas normales del curso.

4 .a Quedan excluidos del examen anticipado los 
alumnos, tanto oficiales como libres, que en Sep
tiembre próximo merezcan la calificación de sus
penso en las asignaturas que hubieran de ser moti
vo de la matricula y examen especial.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 14 de Julio de 1891Isas».— 
Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gacela 19 Julio 1891.)

SECCIÓN QUINTA.
min is t e r io  d e f o me n t o .

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela provincial de 

lias Artes de Palma de Mallorca, la plaza de Ay»' 
dante numerario de la clase de Dibujo lineal, dota
da con el sueldo anual de 75') pesetas consigna* 
en los presupuestos de aquella localidad y deni 
ventajas que concede el Real decreto de 13 de re- 
brero de 1880, y la cual ha de proveerse por con
curso entre artistas que hubieren obtenido primero, 
segundo v hasta tercer premio en Exposición Na
cional ó Universal, con arreglo á lo prevenido en ei 
art. 5.° del citado decreto. I

I,o que se anuncia al público á fin de que ios q’1^ 
reunan estas condiciones y además las que exige 1» 
ley pura ingresar en el Profesorado, puedan solici
tar ser admitidos al concurso en el improrrogab- 
término de treinta días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección ge-* 
neral. . ■ '

Este anuncio debe publicarse en los 
oflciaUs de las provincias; lo cual se advierte p»1 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Junio de 1891.-El Director gene' 
ral, José Diez Mucuso.

SECCIÓN SEXTA.
Los repartimientos de consumos, líquidos y 

coholes, formados para el ejercicio económico d 
1891-92, se hallan de manifiesto en la Secretat 
de este Ayuntamiento por término de ocho dias.

Asimismo y por igual período de tiempo que 
de manifiesto en esta Secretaria municipal el repa1’' 
to de la contribución territorial de este pueblo, xo\' 
mado para el expresado ejercicio económico.

Calmarza 18 de Julio de 1891.—El Alcalde, M» 
nuel E&colano.

La Secretaría del Ayuntamiento se halla vacante 
por dimisión del que la desempeñaba interinúmen • 
con el haber de 500 pesetas anuales. Los aspiran 
dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía por el te 
mino de 10 días, pasados los cuales se proveerá.

Calmarza 18 de Julio de 1891 .—El Alcalde, 
nuel Escolano.

Los repartimientos de la contribución territori^ 
y el de industrial, nuevamente rectificados ambos p 
ra el.año económico 1891 á 92, se hallarán de 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento duran 
el plazo de ocho días para que los contribuyen 
puedan examinarlos. ,

La Secretaria del Ayuntamiento de este pue 
se halla vacante, con la dotación de 600

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde } 
término de ocho días. .

Mezalocha 15 de Julio de 1891.—El Alcal
I Pascual Berual.
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COMISIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
l'or acuerdo de esta Corporación se anuncia la celebración de una tercera subasta para contratar el 

suministro de diferentes artículos de subsistencia necesarios al consumo del Hospital y Hospicio de esta 
ciudad hasta 30 de Junio de 1892, elevando en algunos de ellos el precio hasta la cantidad máxima auto
rizada en presupuesto, en la forma que á continuación se expresa. '

3
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ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN.

Kilogramos..
» 
» 
» 

Docenas.... 
Kilogramos..

» 
Litros...........

30.000
80.000
80.000
35.000
6.000
3.500
9.000
8.000

85.000
6.000

PRECIO MAXIMO QUE SE FIJA COMO TIPO.

UNIDAD. Pesólas. Cls.

l .° Carne de carnero.........
2 .” Harina...’ clase-

! „ - j 2. clase..
3 . Arroz... . ..

Un kilogramo......... 
100 kilogramos....

» 
»

Una docena

1'62 
39-36 
37

0*52
1
0'46 
1'70 
1'22 
9
0'90

4 0 Huevos...........
5 0 Fideos............... Un kilogramo......... 

» 
Un litro.

6-° Tocino salado................
Aceite de oliva............

3.° Patatas........................... Kilogramos..
»

100 kilogramos. ... 
Un kilogramo.........9." Jabón..

5 por 100 
de su importo. '

Pesetas. Cls. i

2.430 
1.574'40 
1.480

910 
300
80'50 

765 
488 
382'50 
270

Din ? SP.^asta tendrá lugar el día 6 de Agosto próximo, á las diez de la manaua, en el Palacio de la 
renrpaciun’. y presidirá el Excmo. Sr. Gobernador civil, ó Diputado provincial en quien delegue su 
gos y se ajustará á las prescripciones del Real decreto de 4 de Euero 1883, rigiendo los plie-

j condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaria de esta Corporación.
mitir^Vf bas!a será á la baja de los mencionados, siendo el tanto, por lo menos, el céntimo, sin ad- 

•^ nacción de éste.
la Dinnt JJreSSUtarae 001110 ^mtador será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
artículo ü a cantldad ^ue aetermma la última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del 

PCcMl1paSra>an;a P0^11 concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder es- 

tenr dcitudore9» cuyas proposiciones fueren desechadas, se les devolverá el resguardo del depósito al 
¡•liar la subasta, y se conservarán los de ios rematantes, cuya fianza provisional pasará, á ser definitiva, 
j/os pagos se harán á los y0 días, fecha del 1.° del mes siguiente á la entrega del género.

rrad'^ Prol)osiciones deberán venir en papel sellado de la clase 11ó sea de una peseta, en pliego ce
°» y arregladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades.

la nrÜS, con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
c limera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

por a* re . aseu dos 6 más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal 
se h/T nilnutos; pasados los cuales el Sr. Presidente dará por terminada la subasta, y la adjudicación 

b'l v k1701* del que ofrezca mayor ventaja.
da á cP 1^° 60 80 liaga ProPosición Para íá harina de primera, deberá contener también la de segun-

’ pl ü de (*Ue SCa UU0 mismo el rematante.
erificn ]COntratlsta,de la carne tei)dr& presente que quedarán en beneficio suyo las pieles de las reses sa- 
sunioJ18’ <1'ie á Car"° de los Establecimientos correrá el pago del impuesto ordinario indirecto de con- 

s con arreglo á tarifa y cuantas contribuciones y arbitrios se detallen por adeudo de carnes.
8i(<ll/aiia^oza. de Julio de 1891.—El Vicepresidente, M. Galbe ij OUyán>.—Por acuerdo de la Comi- 

provincial, el Secretario accidental, Ricardo Moulcrde.

MODELO DE PROPOSICIÓN. .
en e?RN vecino de.........1 habitante en la calle de. ..., número..., enterado del anuncio inserto 
sará fa0LKTIN ()l'ICIAL de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de......... (aquí se expre
cia v Ir arllculo que desee contratar) ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gra- 
el evhr nc i sa Pr.ov*oc.|ild de esta ciudad hasta el 30 de Junio de 1892, se compromete á entregar 
PesetL-O.artlCUi ’ suJetánd°se en todo á dichas condiciones; por la cantidad de. ... (en letra v en

Ac c7 Cen?lnios de Pesela> sin fracción de céntimo) el quintal métrico, kilogramo, litro, etc.
DeDoq¡fln',a'V* i proposición la cédula personal v el documento que acredita haber consignado en la

rubiuna de la Diputación.........pesetas, como fianza provisional.
(Fecha y firma del proponente.)
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en providencia dictada en este día 
en causa criminal, ha mandado se cite por medio 
de la presente á una señora que el día *26 de Junio 
último le fué sustraída en la plaza del Mercado una 
moneda de cinco pesetas y que recuperó en el acto, 
para que en el término de quinto día comparezca en 
este Juzgado, Democracia, 64, para prestar declara
ción, y cuyo nombre y domicilio se ignora.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de 
quien pueda ser la perjudicada y verifique su pre
sentación en este Juzgado, expido la presente cé
dula para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
Zaragoza á 17 de Julio de 1891.—El actuario, 
P. O, de Grañena, Bibiano Pérez.

Ateca.

I). Pedro Rebnelta, Juez municipal, Letrado, ejer
ciente funciones del de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito re

clamado en juicio ejecutivo á instancia de D. Vi
cente Latorre contra D. Severo Bermúdez, se saca 
á la venta la tinca á éste embargada, por el precio 
de sn tasación, situada en el término de Villalen- 
gua, á saber:

Una heredad de trece hanegadas poco mas ó me
nos, situada en el barranco de las Olmedas; lindan
te al S. con barranco, al M. con pieza de Vicente 
Latorre, al P. con finca de Estanislao Pérez y Joa
quín Maestro y al N. con otra de Gervasio Izquier
do: tasada en 4.875 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
13 de Agosto próximo, y hora de las once de su 
mañana, y no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y los que quie
ran tomar parte en la subasta consignarán previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de la finca subastada, con prevención de que 
el rematante suplirá á costa del deudor las deficen- 
cias de titulación conforme á la regla 5.* del ar
ticulo 42 de la ley Hipotecaria.

Dado en Ateca á 18 de Julio de 1891.—Pedro 
Rebnelta. —D. O. de S. S., Félix Lassa.

D. Pedro Rebnelta, Juez municipal, Letrado y ejer
ciente funciones del de primera instancia de la 
villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito re

clamado en juicio ejecutivo á instancia de D. Vi
cente Latorre contra D José Cejador y Lozano, se 
sacan á la venta los bienes al efecto embargados 
por el precio de su tasación, situados en los térmi
nos y pueblos de Ateca, Alhama y Vilíalengua si
guientes:

Bienes muebles.
Diez camas de hierro: tasadas en 80 pesetas,

Diez mesas de pino pintadas: en 40 pesetas.
Diez espejos pequeños: en 10 pesetas.
Veinte sillas madera de haya con asiento de anea: 

en 25 pesetas.
Cuatro mesas de noche: en 20 pesetas.
Un coche para llevar bañistas á la Estación: eü 

220 pesetas.
Diez colchones de lana, su tela de algodón: en 

250 pesetas.
Diez jergones de hilo: en 70 pesetas.
Diez mantas de lana: en 150 pesetas.
Diez bultos de lana con fundas de algodón: en 

30 pesetas. ,
Veinte sábanas de algodón también; en 20 pe

setas.
Bienes inmuebles.

Quinta parte indivisa de una finca de 17 hanega9 
en la partida de las Correntías, término de Alhamaí 
lindante al S con finca de la viuda de Juan Taro- 
do, al M. con camino, al P. con otra de Baltasar 
Polo y al N. con otra que fué de D. Victoriano Fé' 
lez: tasada en 1.190 pesetas.

Viña en el término de Ateca, partida de los Ol
mos, de cuatro yugadas, de 800 cepas cada una? 
lindante al S. con otra de Benito Gómez, al M. coi* 
otra de I). José María Jimeno, al P. con senda y 0* 
N. con viña de D. Filomeno Acero: en 2.450 pe
setas.

Pieza en el término también de esta villa , parti
da del Arca, de cabida toda ella de hanegada y me
dia; lindante al S. con otra de D. Tomás Cejador. 
al M. con acequia, al P. con pieza de Sebastián 
Sánchez y al N. con río Jalón: en 1.375 pesetas-

Setenta alquezadas de lagar y 70 de cuba cou 
sus sitios, correspondientes en el pueblo de Villalec- 
gua, dentro de la bodega de la casa de D. Gervasio 
Marco y sn calle Mayor, la cual confronta por *a 
derecha entrando con casa de Marcos Moreno, p0‘ 
la izquierda y espalda con otra de Pascual Hidalg0’ 
cuyos valores es á saber:

La cuba de 25 alquezadas: en 125 pesetas.
La otra de 28 alquezadas: en 140 pesetas.
Un tonel de 10 alquezadas: en 40 pesetas.
Los sitios correspondientes á dichas vasijas: en

305 pesetas.
Y el lagar de 70 alquezadas: en 350 pesetas.
Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado, Pa7 

ra la subasta de los bienes muebles el día 31 oe 
presente mes, y para los inmuebles el día 13 d0 
próximo Agosto, á las once de so mañana; y 11 
se admitirá postura que no cubra las dos tecer® 
partes de la tasación, y los que quieran tomar par 
en la subasta consignarán previamente en la um8 
del Juzgado el 10 por 100 del valor de los biene8' 
con prevención de que el rematante suplirá á eos 
del deudor las deficencias de titulación, conform6 
la regla 5.a del art. 42 de la ley Hipotecaria.

Dado en Ateca á 18 de Abril de 1891.—P60* 
Rebnelta.—D. S. O., Félix Lassa.

anisados RAFAEL MONEE Zarago?3

IMPRENTA DEL HOSPICIO


